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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA EN 

COLECTIVO TEODORO 

TOUR AGENCIA DE VIAJES Y 

  

TURISMO). 

CUANTIA:1S/.37 450.000,.00.— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas. República del Ecuador, hoy día 

veintidos de Noviembre de mil novecientos noventa, 

ante mí, ABOGADO FRANCISCO X. YEAZA GARCES, NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DEL CANTON, comparece: la compañia 

en nombre colectivo TEDDORO ESPINOZA Y COMPANIA 

tESPINGZA — TOUR APBÚENCIA DE VIAJES Y TURISMO) 

ntada pa su Gerente el señer TEGDORO 

BAN quien declara ser ecuatoriano, 

s ejecutivo; mayor de edad, domiciliado en La 

capáz para riad, de tránsito por ésta ciudad, 
  

. Ar 

obligarse y contratar a quien de conocer day fe, el 

mismo que vienen ae celebrar ésta escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS sobre 

cuyo objeto y resultados está bien instruido, y a 

la que procede de una manera libre y espontánea, 

para su otorgemento me presentan le minuta que 

dice asi: SEROR NOTARIO: Sírvase usted autorizár en 

el registra de Escrituras Públicas que está a su 

Cargo, una por la cual consten el Aumento de 

Capital Social, la Transformación, el cambio de 
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1 denominación y la Reforma Integral de Estatutos de 

2 la Compañía en nombre colectivo TEODORO "ESPINOZA Y 

3 COMPAÑIA — (ESPINOZA TOUR  —ABENCIA DE VIAJES Y 

4 TURISMO), así como también las demás declaraciones 

B que se determinan al tenor de las siguientes 

6 cláusulas: PRIMERA.- Otorga la presente escritura 

7 pública el suscrito Señor Teodoro Espinoza Banda, 

8 por los derechos que representa de la Compañía en 

9 nombre colectivo TEODORO ESPINOZA Y  COMPASIA 

10 (ESPINOZA TOUR AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO), en su 

11 calidad de Gerente de la mismas tal como lo 

12 acredita con su nombramiento debidamente inscrito 

13 en el Registro Mercantil, el cual se acompañas para 

14 que usted, Señor Notario, en legitimación de su 

15 personería se sirva insertar su texto en la 

16 escritura a atorgarse y devoiverlo luego.- SEGUNDA: 

17 For Escritura Pública gue autorizó el Notario 

18 Décimo GBuinto de Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza 

19 Reguena, el dos de Marzo de mil novecientos ochenta 

20 y/ocho, inscrite en el Registre Mercantil del mismo 

2l antén el veintinueve de Agosto de mil novecientos 

2, ochenta y nueve, debidamente aprobada con todas laz 

25 formalidades legales, se constituyó la compañía en 

24 nombre colectivo TEODORO ESPINOZA Y COMPAÑIA? 

25 (ESPINOZA TOUR ASENCIA DE VIAJES Y TURISMO), com 

26 domicilio en ésta ciudad de Guayaquil y con un 

27 capital social de TRES MILLONES DE SUCRES, el mismo 

O 28 que fue suscrita y pagado en su  totalidad.- 
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+ DEL CANTON A 
a GUAYAQUIL 

* - AB. FRANCISCO 
. YCAZA GARCES 

> 1 TERCERA: La Junta General de Accionistas de la 

2 expresada Compañia en su sesión celebrada el quince 

l - 3 de Octubre de mil novecientos noventa, con el voto 

| 4 unánime de —todos los accionistas concurrentes que 

5 representaron la totalidad del capital social 

6 suscrito y pagado resolviéó lo siguiente: a) 

7 Aumentar el actual capital social de TRES MILLONES 

: 8 DE SUCRES hasta la suma de TRES MILLONES 

AN Oo 9 CUATROCIENTOS — CINCUENTA MIL SUCRES, es decir 

o 10 efectuar un Aumento de CUATROSIENFOS-ENNGUENTA MIL 

s 11 SUCRES, mediante la emisión de Cuatrocientos 

o 12 cincuenta nuevas acciones ordinarias y nominativas 

" . 13 de Un mil Sucres coda una de ellas; b) Transtormar 
, o 

14 la Compañia en nombre colectivo TEODORO ESPINOZA Y 

| > 15 COMPAÑIA (ESPINOZA TOUR AGENCIA DE VIAJES Y 

16 TURISMO), en Sociedad Anónimas cambiando _ en 

« 17 consecuencia le denominación social de la Compañía 

a 19 Reformar Y codificar los nuevos estatutos 

. 20 sociales.- CUARTA: la totalidad de las 

21 Cuatrocientas cincuenta nuevas acciones 

; : 22 correspondientes al acordado fumento de Capital, ha 

p , 25 sido distribuido, suscrito Y pagado en su 

+ 24 integridad de la manera determinada en la cláusula 

25 Séptima de la Junta General de Accionistas, en la 

| . 26 sesión referida en la cláusula anterior, por 

27 cumplidos los requisitos legales y Estatutos, 

28 aprobé dicha distribución, suscripción y pago total 
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de las cuatrocientas cincuenta nuevas acciones, asi 

como también la-transformación de la Sociedad en 

una Compañía fnónima, €el cambio de denominación 

social, la consiguiente Reforma (integra de sus 

Estatutos, y la adopción de los pertinentes nuevos 

Estatutos Sociales, autorizando finalmente al 

suscrito Señor Teodoro Espinoza Banda, Como 

representante legal de la Compañía, en <u calidad 

de Gerente, para atorgar la correspondiente 

Escritura Pública y cumplir todas las demás 

formalidades necesarias para el perfeccionemiento 

de los acordados Aumento de Capital, 

Transformación, Cambio de denominación social y 

Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía.— 

QUINTA: La suscripción de (las cuatrocientas 

cincuenta nuevas acciones de Un mil sucres cada una 

correspondientes al fÁumento de Capital, se han 

realizado de acuerdo con el detalle constante en el 

cta de la Sesión de la mencionada Junta General de 

Accionistas celebrada el guince de Octubre de mil 

novecientos noventa.- SEXTA: El pago de  lsa 

cuatrocientas nuevas acciones de Un mil sucres 

correspondientes al Sumento de Capital, se ha 

verificado en su totalidad mediante el depósito en 

efectivo hecho por los nuevos accionistas en la 

Caja de la Compañia, tal como consta en el asiento 

contable cuya certificación se adjunta.- SEPTIMA: 

En consecuencia, y con tales antecedentes, el Señor 
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Banda, en su calidad de Gerente, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 Teodoro Espinoza 

2 como representante legal de la Compañia, efectúa 

3 las siguientes declaraciones: UNO.- Que el capital 

4 | social de la Compañía TEODORO ESPINOZA Y COMPAÑIA 

5 (ESPINOZA TOUR AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO), queda 

6 aumentado a la cantidad de TRES MILLONES 

7 CUATROCIENTOS EINCUENTA MIL 00/100 SUCRES 

8 (S/ .3'450.000,00), es decir que el aumento es de 

2 CUATROCIENTOS ECINCUENTA 00/100 MIL SUCRES 

10 (5/ .430.000,00), para lo cual se emitirán 

z 11 Cuatrocientos cincuenta acciones de un valor 

7 12 nominal de Un mil  sucres cada una. todas ellas 

13 suscritas y pagadas en su totalidad en la forma que 

14 se detalla a continuación: a) La Señora Adelaida 

15 Uargarita Isaias  Behr, de nacionalidad ecuatoriana 

16 y domiciliada en Guayaquil, ha suscrito ciento 

17 cincuenta ecciones de un mil  sucres cada una, 

18 pagadas en la totalidad de su valor mediante aporte 

19 en_sísciavos b) La Señora Mónica Isaias Behr, de 

20 nacionalidad ecuatoriana Y domiciliada _ en 
EA 

21 Guayaquil, he suscrito ciento cincuenta acciones de 

22 un mil sucres Cada Una, pagadas en la totalidad de 

23 su valor mediante aporte en efectivo; c) La Señora 
— o _——_—— 

24 Sandra Isaias de Maina, de nacionalidad ecuatoriana 

25 y domiciliada en Guayaquil, haha suscrito ciento 
q A-., 

26 cincuenta acciones de uñ mil  sucres cada una, 

27 pagadas en la totalided de su valor mediante aporte 

28 
en efectivoa.— DaS.- Que por lo tante la nueva 

Qe   
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EN ll pa   
1 denominación social de la Compañia será AGENCIA DE 

2 VIAJES Y TURISMO "ISAITUR S.A.”, en «lugar de 

3 TEODORO ESPINOZA Y COMPAÑIA (ESPINOZA TOUR AGENCIA 

4 DE VIAJES Y TURISMO). TRES.- Que se ha 

5 transformado la Compañía en Sociedad Anónima y que 

6 los Estatutos sociales han quedado reformados 

7 íntegramente, procediéndose a codificar unos 

8 nuevos, en los términos del Acta de la Junta 

-9 General Extraordineria de Áccionistas que se agrega 

10 a €esta Escritura Como documento  habilitante.- 

- 
11 DECTAVA: 5e acompañan as la presente los siguientes 

12 documentos habilitantes: a) Copia certificada del - 

13 Acta de dunta General de Accionistas de la Compañía 

14 . TEODORO ESPINOZA Y COMPAÑIA (ESPINOZA TOUR AGENCIA 

15 DE VIAJES Y TURISMO); b) Balance final cerrado al 

16 gía anterior al otorgamiento de la presente 

17 Escritura, elaborada como si se tratase de un valor 

18 para la liquidación de la Compañia; Cc) Nombramiento 

19 inscrito del Señor Teodora «Espinoza Banda, como 

20 Gerente de la Compañía y, d) Certificado de Cuenta 

21 de integración (de Capital.- Soregue Usted Señor 

22 (Notario todas las demás cláusulas de estilo pera la 

23 completa validez , y perfeccionamiento de esta 

za. Escritura Pública.- firma) fbogado Héctor Solórzano 

25 Constantine. Registro cuatrocientos ochoa.— "HASTA 

26 AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

27 PUBLICA”.-— Ya, el Notario doy fé, que después de 

28 haber leída en alta voz toda ésta escritura al   
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TRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA (ESPINOZA TOUR AGENCIA DE 
EL 15 DE OCTUBRE DE 1.990. 

     

   
VAN 2y30 

ACTA DE JUNTA (SBENERAL JE 
COMPAÑIA TEODÉ 0 ESPINOZA” 
VIAJES Y TURIARO y + FELEBRAÑA 
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Skenúblia del Ecuador, a las diez y 
a del día Quince de Octubre de mil 

En la ciudad 

treinta mint! 

    

Mayo 30% y Macha Mat A baja, los siguientes accionistas de la 

Compañía TEODORO ES OZA Y COMPAÑIA (ESPINOZA TOUR AGENCIA DE 

VIAJES Y TURISMO): 1) Elsy Rubio de Espinoza, por sus propio 

derechos. propietaria de un mil ochocientas acciones ordinari 
acumulativa e indivisibles de un mil sucres cada una de ellas; 

Teodoro Espinoza Rubio, por sus propios derechos, propietario de 

seiscientas acciones ordinarias, acumulativas e indivisibles de 

un mil sucres cada una de ellas; 3) Fatricia Espinoza de Sanchez 

por sus propios derechas, propietaria de cuatrocienteas acciones, 

ordinarias, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una 

de ellas; y 4) Celia Ron Romero, por sus propios derechos, 

pronietaria de doscientas acciones ordinarias, acumulativas € 

indivisibles de un mil sucres cada una de ellas. Se encuentran 

presentes además las Señoras Margarita Isajas Behr, Monica lsalas 

Behr y Sandra Isaias de Maino. 

Como se encuentran presentes todos dos accionistas de la 

Compañía y por la tanto esta representada la totalidad del 

capital social de Tres miliones de sucres  (5/,23' 000,000.00), 

eVecrito y pagado en su integridad, los concurrentes aceptan por 
unanimidad constituirse en Junta General, estando tambien 

unanimes en que se trate en la Jdunte los Siguientes asuntos como 

el orden del dia. 

1í.- Considerar y resolver sobre el aumento del capital social; 

2.- Conocer y resolver acerca de la admisión de nuevos socios. 

Z.,- Considerar y resolver sobre la transformación, el cambio de 
denominación y la consiguiente Reforma y Codificación de nuevos 

Estatutos. asi como también todos los puntos que se relaciones 

directa oO indirectamente con los particulares indicados. 

En  —Consecuencia de acuerda con la fecultad establecida en el 

artículo 280 de la Levy de Compañias se declara que lea  dunta 
Géneral quede velidamente convocada Y constituidas, teniendo como 

asuntos del orden dei día los oue hen  guedada  Tijados 0057 

unanimidad. 

Preside la Sesión el Señor Teodoro Espinoza Fubio v actua 
secretario el Señor Teodoro Espinoza Bande, quien dela Constance 
que el aquerun necesario se completo a las diez Y treinta de 

mañana, asi como de que ha eleborado la lista de asistentes 

esta Junta. de conformidad con el Reglamento respectivo: 

El Presidente. considerando que en la sesión esta representado el 

totali del capital sociai, declara Tormaimente instalade v:abierta 
le dunta General, y manifiesta aque se debe proceder 2 rFesoiver 

sobre ios anotados puntos del orden del dia. acerca de los 

¿0s accionistas personsiemnte están va debidemente informados. En 

tal virtuc. Y Pera conocer el primer punto, el Gerente de 1 
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Compañia informe sa los socios daue habiendo crecido el volumen a 

operacionez de ile Compañiar Es muv conveniente para estar 

aumentar sui cabitel social. en tal virtud, propone a le  dunta 

aumentar el capital social qe ÉS Combañia, Y OS —ACcionistas 
e=u 

iso L 
lneco de deliberar al respecto. velven por unanimicad. (0 SESz 

con el voto de le totalidao 0e€  10s mismos, aumentar en 

cuatrocientos cincuenta mil 00/1100 sucres el capital social de la 

misma. de tal manera que en lo sucesivo el capital sociai de la 
Compañia será de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 00100 

      

  



SUCRES (S/.3"450.000,.00). 

A tales efectos, la Junta General, por igual unanimidad resuelve 
que dicho aumento de capital de cuatrocientos cincuenta  mál 

00/1000 suecres (S/.4350,000,00). se efectue mediante la emisión de 

cuatrocientas cincuenta nueves acciones ordinarias, acumulativad 

e  indivisibles de un mil sucres cada una, Y que el pago de —lds 

mismas se realice por cualquiera de las formas previstas en le 

Ley y aceptada por esta Junta. . 

Seqouidamente el Presidente manifiesta que de conformidad con el 

articulo decimo quinte de los estatutos de la Compeñia, se les da 
el derecho de preferencia a los accionistas existentes a la 
techa, sobre las nuevas acocciones a emitirse por el fumento de 

capital. Seguidamente lacas accionistas manifiestan tanto  verbal- 

mente como por escrito su decisión de no adquirir niguna de laz 
acciones e emitirse por el eumento de capital. 

inmediatamente toman la palabra las Señoras Margarita Isalas 

Behr, Monica Isaias Hehr y Sandra Isaias de Maino, quienes 
manifiestan su deseo de suecribir las cuatrocientas cincuenta 

ecciones que se encuentren a disposición. 

De inmediato la Junta beneral, luego de conocer las decisione 

anteriormente establecides y tomades por cada uno de los soci 

Y concurrentes, aprueba por unanimidad de votos, es decir, con el 

voto conforme de la totalidad del cepital pagado concurrente, lag 

siguiente suscripción de las  cuatrocientas cincuenta nu 

acciones de un mil sucres cada una de ellas, correspondientes, 

acordado aumenta ce capital, por la tanto la suscripción se hará 

de la siguiente manera: 1) La Sra.» Margarita lsaias Behr, por Sus 

propios derechos, suscribe cienta cincuenta acciones ordinafias y 

nominetivas de un mil sucres cada Uunaz dl La Sra. Mónica Isaias 

Bebr, por sus propios derechos, suscribe ciento cincuenta acción 
nes Ordinarias y nominativas de un mil sucres cada uinaz 3% La 
Srá. Sandra lsaias de Malino, por sus propios derechos, suscribe 

ciente cincuenta acciones ordinarias y nominmativas de nn mhi 

sucres cada una. 

A continuación la 

¿as nuevas acciones E > 

resuelve por unanimidad Cute se pa 
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talidad del WE 
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cada tina de las acciones Cuscritas. mediante la aportar: 

efectivo aque nacen 10s Muevos suscrintares a Tevor de le 

por el monto total de Cuerrocienteos cincuenta Mil 00, 10un> 

(Ss 450. GOOD. OO. 

Sa210sSs A continuación ei lu 

    

  

capital (de la Compañia E TRES LLONES 0 

(S/ ¿3  DOO.DO0,.D00). qa L 2d Yo QUE Se aumentare 

suma de CUATROCIEN Li par 

secciones de (1o0s Aa e 

manera: 

ii. Elsy Rubio de Espinore: 1.8006 Acciones de un mil sucres:? 

Z. Teodoro Espinoza +» AL de un mil sucres:t ” 

3. Patricia Escinoz ones de un mii =Lcres: 

4, Celia ono Maren mm mil SUCres; a 

S.— Maroarita lsaias yr 3 le un mil sucres: > 
cbr Monica isajlas benri 156% acciones de un mil Sucres; . 

7. Sandra Isajes de Meno: 10 eciones de un mil sucres. 

4. — continuación se procesos a Conocer el segundo punto 01 Orden 

del  díe que dice: Lomocer  resalver acerca de la aomis1ón de 

nuevos Accionistas. 

Los presentes luego de deliberar al respecto  decicen 

unanimidad aceptar el ingreso de las Bras. Sandra  —lsaias     

 



    

    

“por na conformarse con la transformación: a cambio de 1] 
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Maino 48 zaias Bebhr« Y Mónica Isaias Bebr como nuevas 

' de Fa acompa añía. 
(damente ss. la SN unta procede a conocer el tercer punto del     ord ; El Gerente comunica a los accionistas que es 

Conv Sociedad, adoptar una especie distinta a la 
de n gefore colectivo, y propone a los accionistas, 

trans Ñ aro aN sociedad en una Compañía Anónima. Los 
colon eg me de deliberar al respecto, aprueban por unanimi- 
dad la tranetformación de la Compañía en nombre colectivo a una 

sociedad nomina que actuará bajo la denominación de AGENCIA DE 
VIAJES Y TURISMO "ISAITUR S.A.” 
A continuación el Presidente de la Junta “presa que, Coma 

consetuencia de la transformación acordada, la Junta beneral 
debe ¡resolver sobre la reforma total de los actuales estatutos 
sociales que rigen hoy la Compañia, así como también la  aproba- 

ción de los nuevos estatutos sociales que deberán regir en el 
futuro a la Sociedad bajo su nueva forma social de Compañia 

ánónima, Una Yez que se legalice formalmente la trasformación 
acordada. En consecuencia la Junta general luego de deliberar al 
respecto, resuelve , con el voto unánime de todos los accionis- 

Las, cambiar la denominación de la Sociedad por la de 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO "ISAITUR S.A.", y de derogar  inte- 
gramente los actuales estatutos sociales; Ninguno de 1 o 
accionistas ha hecho uso del derecho de separarse de la Compara 

a 

s 
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acciones que desaparezcan. ias accionistas recibirán accione 

proporcionables a leas poseidas antes de la transfromación.  Lueas 

de leidos i discutidos los artículos que conforman el provecto de 

jos correspondientes estatutos sociales, la dunta General 

resuelve. con el voto unánime de todos los accionistas, aprobar 

los siguientes estatutos sociales que deberán regir en el fututrro 

a la Compañia AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO "1ISAITUR S.A. y Cuna 
vez que se formalice legalmente la transformación acordada por la 

dunta General. 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

"ISAITUR S.A." 
CAPITULO PRIMERO 

   

DENOMIMACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO 

    

  

ARTICULO PRIMERO: —Constituyese en esta ciudad la Compañia gue e 
denominará AGENCIA: DEQRIAJES Y TURISMO —"15B1TUR Siria la 
nisma que q A ias leyes der ecuador, los presentes 
estatutos y los re entds due Se explidieren. 

ARTICULO SEGUNDO 3 El obieta social de la Compañia será degaicarse 

2 ia promoción turistica sE da f1C10S turisticos pronios a 

de Terceroz, —promovyer a z s dentro y fuera del pass: 

tomentar el turismo y abminicirer esteplecimientos 0 servicios 

relacionados con el turismo en general: vender pasajes, paquetes 

turisticos Y  Tietes tanta aereos com Lerrestres Y maritimo DZ + 

gestionar Y tramitar cocumen:tos Ge viajes y Ffletesti' comprar. 
vender y exportar productos 6s artesania. la Compañia se oediCaré 

de  Drestar servici0s de correspondencia de cartas, DAaquetes y 

demás vaiores hacia Y desda el extranjero Y  cualauier otra 

ectividad relacioneda con el turismo. Fara cumplir con su objeto 

social podrá ejecutar toda clase de actos y contratos permitidos 

por la ¡ey ecuatoriana y Gue tengan relación con su objeto 

  

 



social. 

” « o. a 

aro por ei cual se constituye estal 

5/(3G0). que se contarán a partir _de 

j esta Escritura en el Registro 

ARTICULO TERCERO : Elo pi 
sociedad es de CINCUENTA ARO 

la fecha de inscripción 

Mercantil del Esctón. 
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ARTICULO El domicilio principal de la Compañía €es- la 
ciudad dd ys Fepúbilaica dei Ecuador y podrá establecerk 

sucursales cas en cualaguier lugar de da República 0 del 

exterior. : . 

      

  

   

      

    

  

   
    

    
   
   
   

   
   
     

   
       
      

   

   

  

CAPITULO SEGUNDO 

CAFITAL., ACCIONES Y ACCIONISTAS 

ARTICULO QUINTO : El canital social de ja Compañia es de 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLO ivididos en 
tres ma Gatrocientas cncuenta acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres (8, «OO0,oOD) cada Una, cavital gue 

podrá ser alimentado pur lucion de le Junta General 
accionistas. 

  

      
     

  

  

ARTICULO SEXTO : Las acciones estarán numeradas del cerof. 
tuno al tres mil cuatrocientos cincuenta inclusive. cont 

las declaraciones exigidas cor la lev y serán firmadas par, el 

Presidente y el Gerente Generai de la Compañias. . 

ARTICULO SEPTIMO: (Si una accion o certificado provisional,“ 3 
extraviare. deteriocrare o destruvere. la Compañia podrá anplar E. 

titulo previa publicación efectuada por la Compañia por tres Gia 

COnsecutivos. en una de los diarios de mayor circulación en € 

domicilia principal de la misma. Una vez transcurridos treinte 

dias a partir de la fecha de ia clitiíima publicacion se procedera 

la anulación ; conterirse uno nuevo el 

accionista. nquirá tados ios dera 

inherentes ai tituic 

  

ARTICULO OCTAVO: da derecpao a MEL 

en pronorcion tas  hbeneral 

COnNSecuenilla: LA PENO LIT Me    dichas dunteas 

ARTICULO NOVENO  : 

acciones Y accion 

OE OOMinio a aidnorara 
       

     

  

m
 

      

ARTICULO DECIMO > 

de las acciones 

Entre TAMNTa. ecio 

DOFOViISLOMAleEE Y Pomar 

  

ARTICULO DECIMO PRIMERO > ERC E- SL 
DOr AUMENTO de Canlilal. eE Dreslerits 
en DranborcCian a 43 

  

10 CoOiOnmez. 

CAPITULO TERCERO - 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMFARIA 
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DIRA, 07 

ARTICULO/DECIMO. SEGUNDN ¿ El gobierno de la Compañía corresponde 

     

  

a la Accionistas. que constituye el órgano 

supremo ación de la Compañía se ejecutará a traves 
del Pre SEgrente General, de acuerdo a los términos 

SHFesente estatuto, 

ARTICULO DBESIME- TÉRCERO 2 La Junta General la componen los 
accionistas legalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO DECIMO CUARTO 23 La Junta General Ordinaria se reunirá 
por la menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalizeción del ejercicio económico de la Compañia, previa 
convacatoria efectuada por el presidente a los accionistas, por 
la prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la sociedad, y con  ocha diaz de 
anticimación por lo menos al fijado para la reunión. Las 
convocatorias deberán expresar el lugar, dia. hora y objeto de la 
reunión - 

ARTICULO DECIMO QUINTO : La Junta general Extraordinaria se 
reunirá en cualauier tiempo previa la convocatoria del Fresidente 

o del Gerente General, por su iniciativa . 04spedido de un 

número de accionistas aque representen por lo menos el veinticinco 

por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 

“hechas en la misma forma que las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO SEXTO : Fara constituir guorum en uma Junta 

cGenerai, se requiere si se tratare de primera Convocatoria, la 

concurrencia de un número de accionistas que representen por la 

menos la mitad del capital pagado. De na conseguirle se hará une 

nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos setenta 

y nueve de la Ley de Compañías. la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá guorum con el número de accionistas que 

concurrieren. 

ARTICULO DECIMO SEFTIMO : Los accionistes podrán concurrir a 

duntes Benerales por medico de representantes acreditados meda 
carta poder. Los administradores Y comiserios na podran ser 
representantes de los accionistas. 

El 

ARTICULO DECIMO OCTAVO : En las cuntas benerales Ordinarias. 
luego de verificar el quorun, se dará lecture y ciscusióp de los 

informes de los Administradores y Comisarios . luego se conocera 

* aprobará el Balance Genral y el Estado de Ferdidas y Bbanancias 

vw se discutirá sabre ei reparto de utilidades iliauidas. 

constitución de reservas. proposiciones de los accionistas y, por 

ditimo. se efectuarán les elecciones si es que corresponden 

hacerlas en ese periodo segun los estatutos. : 

ARTICULO DECIMO NOVENO : Fresidirá las Juntas beneralez e 
Fresidente y actuará como secretarío el Gerente Generali, pudiend 

nombrarse , si fuera necesegrio un director de la sesión y/oa un 

secretario Ád-n0oc. 

ARTICULO VIGESIMO —: En des Juntas benerales Ordinarias y 
Extraordinarias se tratarán los esuntos que especiticamente = 

hayan  puntuelizado en ia convocatoria, con les excepciones Y 

Ley » 

D
o
m
 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO : Todos los acuerdos y rescluciones de 
las Junta General, se tomarán por simple mayoría de vatos del 

  

 



4 A O ES * am A ! , 

capital pegado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos enl 

que la Ley o estos estatutos exiqgieren una mayor proporción. las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los 

accionistas. aún cuando no hubieren concurrido a ella, , r 

ARTICULO  VIGESIMO SEGUNDO : Ai terminerse la Junta Generall 
Ordinaria y extraordinaria se concederá un receso para que ell 

Gerente General, Como Secretario, redacte un cta resúmen de «laskh 

resoluciones o acuerdos tomados.con el objeto de que dicha acta- 

. resumen pueda ser - aprobada par la Junta General y talesh 

- resoluciones o acuerdo entrarán de inmediato eén vigencia. Todas 
les actas de la Junta general serán tirmedas por el Presidente yl 
el Gerente General-secretari in, (o por auienes hayan hecho  susk 

  
    

    

   

   
    
   
   

    

   

   
   

    

    
   
   

veces en la reunión; se. extenderán a. máquinas, en hoja 

debi camente foliadas y sE llevarán de conformidad con el 

respectivo reglamento. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO 1 Las duntas generales podran 
realizarse 15 convocetoria previas si se nallare presente (la 

totalidad del canital social pecado, de acuerdo a loa aque dispone 

el artícuio doscientos ochente de la Ley de Compañias. 
; 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO 3 Fara oue la dunta Genersl Urdinaryi 

Extraordinaria pucde acordar válidamente el aumente o dismirt 

vel capital, la transtermecion. la fusión, la disol 
  

  

asnticipade de dla Lompañia, la reactivación de la Compañan, 

procesos de liquidación. la convalideción y en general cualquier 

modificación de los estatutos habrá de concurrir a elle el 

setenta y cinco par ciento del capital pagado. En segybida 

convocatoria bastará con la representación de la tercera, Darle 
del  canital pagado. S1 luego de le segunda convocatoria *no 

hubiere el queraumn Fequeridos se procederá a etectuar una tercera 

convocatoria. la que na podrá demorar más de sesenta diaz 

“entados a partir de la fecha fijada para la primera reunión 

iticar el abeto de ésta. La dunta General asi conva 

“A COn El Mámnera =t 
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compañias DJ) Administrar 
Y suficiente los establecimientos, 

y negocios de la Compañía ejecutando a 

clase de actos y contratos sin más 
señaladas en los estatutosi Cc) Dictar el 

sPsos y gastos; d) Manejar los fondos de la 

Doc 0/responsabilidad, abrir y manejar cuentas 
corrientig/iqun «A tuar toda clase de operaciones COn bancos. 
Civiles 0 mE . relacionagas con el objeto social; e) 

Suscribir nercantbl Letras de cambios y en general todo documento 

    

     

civil o mercantáil que obligue a la Compañias fi Nombrar y 
despedir trabajadores. previas las formalidades de Ley; 
Constituir mandatarios generales y especiales previa la 
autorización de la dunta General en el primer casos dirigir las 

labores del personal y dictar reglamentos; q) Cumplir y hacer 
cumplir las resoluciones de la Junta General de accionistas  h) 
Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 
sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias;j (1) 

Presentar un informe anual a la Junta General ordinaria 

conjuntamente con los estados financieros Y el proyecto de 
reparto de utilidades; y las demás atribuciones que le confieran 

estos estatutos, 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO : —SUEROGACION .- En los casos de 
falta, ausencia 0 impedimento para actuar. el Fresidente será 
reemplazado por el Gerente General, y en caso de falta, ausencia 

a impedimento de actuar de este último, será reemplazado por el 
primero. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO —< Son atribuciones y deberes del a de 
los comisarios, - los dispuestos en el artículo trescientos 
veintiuno de la Ley de Compañias. 

CAPITULO CUARTO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO  —VIGESIMO  —MOVENODO.— La Compañia se disoiverá por la 
causas determinadas en la Ley de Compañias, en tai casa entrar 

en liquidación, la que estará a cargo del Fresidente 0.) de 

Gerente General.í hasta aqui los Estatutos: 

$3 

pr de 
hd 

D
 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 

redacción de la presente actas y.“« reinstalada la Junta con los 

mismo socios concurrentes, se da lectura al Ácta, ile que se 

aprueba por unanimidad en todos sus puntos y sin modificación, 

quedando agregados al expediente de la Junta copía Certificada de 

este acta Y la liste de asistentes con lo cusl se levanta la 

sesión siendo las doce y treinte de la mañana.- 7?) Elsy Rubio de 

Espinoza; fi Teodora Espinoza Rubio: ti Patricia Espinoza de 

Sánchez fi Celia Ron Romero; (0) Monica lsaies Bebhr¿ %) Adelaida 
Margarita Isaias Behr;i f)3 Sandra Isaias de Mainc.- Certifico que 
la presente es iqual e su original.- 27 

   

  

Teodoro Espinoza Banda 

ode la Junta 

la cepresenta 
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ESPINOZA TOUR AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 
PRIMERO DE MAYO N? 302 
GUAYAQUI L- ECUADOR 

€ AAA AAPP 

   CORRIENTAs 
Efectivo Caja y Banc S/. 779.865,00 

Anticipos a Clientes ” ” 2'198.090,00 S/. 2*'977.955,00 

FIJÓ : 

Muebles y Enseres S/. 980.000,00 

Deprec. Acumulada " (120.322,00) ” £59.678,00 

Instalaciones "  520.000,00 l 

Deprec. Acumulada "(91.412,00)" 428.588, 00 1'288.266,00 
  

TOTAL DEL ACTIVO 

PASIVO 

CORRIENTE : 

Pasajes 

AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE 

PATRIMONTO : 

Capital Social Pagado S/. 3'000.000,00 

Reserva Legal " 25.406,00 

Utilidades no Distribuidas Años Anteriones " 300.253,00 

Utilidad Presente Fecha " 371.127,00 

  

S/. 4'266.221,00 
== ME JE DE DO DE DE DE ME ME DE DÁ DE EME 

S/.  119.435,00 

» 450.000,00 

"  3'696.786,00 
  

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO S/. 4'266.221,00 
CACERES 

Guayaquil, Noviembre 21 de 1990. 

    

EI ONTADOR



ESPINOZA TOUR AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 
PRIMERO DE MAYO NÍ 302 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS . 
A A A e 

A A A A VA e e o o o e e 

INGRESOS 

  Ingresos por Trámites S/. 3'806.450,00 

[ - ) Gastos por Trámites »  2'875.185,00 

Utilidad por Trámite S/.  931.265,00 

     
   
    

    
     
    

     

OTROS INGRESOS  : 

  

a * 

Comisiones Ganadas S/. 2'189.862,00 ; 

Couespondencias " 939.536,00 "  3'129.398,00,' 
«+ 

  

Total de Ingresos S/. 4'060.663,00 * 

GASTOS OPERACIONALES 

Gastos Generales "  3'689.536,00 

Utilidad Presente Fecha S/.  371.127,00 

EXNCZENNEEEUCEa 

Guayaquil, Noviembre 21 de 1990, 

Ny
 

        CE e 
TEODORO ESPINOZA BANDA ING. COM: GUILLE ONO SOTOMAYOR 

GERENTE CONTADOR - 
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ESPINOZA TOUR cosa 
to. de Mayo 303 y Machala 

      E 

Cri O 
OST a = > 

.. : TOUR 
€ 

AFIGADÁ A COTAL Y ASECUT     
Septienbre AR -P46C9IO1Y 

SEÑOR 
TEODORO ESPINOZA BANDA 

Ciudad.- 

. Estimado Señor: 

! 

Le comuncá a Usted que la Junta General Extraordinaria de socios de la-: 
compañía eb nombre colectivo TEODORO ESPINOZA Y COMPAÑIA (ESPINOZA TOUR i 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO) en sesión celebrada el día 4 de Septiembre : 
de 1989 acordó elegirlo para el cargo de GERENTE por el periodo de cin-. 

tos-en el Rogistro Nercantíl de este Cantón com fecha 29 de Agosto de - 
1389. " 

sentación leqal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus denás atribuciones y deberes constan en los referidos Estatutos, -| 
otorcados el 17 de Karzo de 31988. 

Muy atentamente, 

  

Secretaria ad-hoc 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE. 

Guayaquil, Septienbre 5 de 1989. 

2 
A - 

> e e “77 

“ 

..” e A 

TEODO ó ES?iuoza BANDA 

CERTIFICOz Que con fecha de hey, queda inacrite el preses 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO - TRAMITES DE DOCUMENTOS PARA TURISTAS Y RESIDENTES 
DESPACHOS DE ADUANA Y ASUNTOS LEGALES 

. co años, de acuerdo a lo que determinan los Estatutos Sociales autoriza. 
-dos por el Hotarío Dácimo Quinto Dr. Miguel Vernaza Requena, e inscrit: 

_Estos Estatutos señalan cue el Gerente tendrá individualeante la repre-' 

i 
j 
t 
|



CS 
á 

ik» d 

nor 

te Nombramiento de GERENTE de TEODORO ESPINOZA Y COMPAÑIA. ( ESÍ:: 

PINOZA TOUR AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO), a foja 40,121, Nímero 

:; 43.654 el Registro Mercantil y anotado bajo el número 16.207 del 

Repertorio.- Archivándose los corprobantes de pago por Impuesto 

de Registro y Defensa Nacional.-Guayaquil, Octubre tres de mil no_ 

vecientos ochenta y mueve.» El Registrador Nercantil .. 
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NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 
ANI DEL ECUENOR 

y 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 
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compareciente éste la aprueba y suscribe 

qa 

conmigo, el Notario, en u sólo acto.- 

A 

sr. redboso eóPr: ZA Lon o 
p. TEODORD/ÉÁSPINDZA Y CIA. 
(ESPINOZA TOUR AGENCIA DE VIAJES 
Y TURISMO) 
£.C. 0902672583 

XONERADO 
- 0991018581:001 

     
A 

SE OTORGO ANTE MI, en fé de ello confiero este 

TERCER musrmorao/ que firmo y sello en esta 

1 
A, . o. 
trece de Diciembre 'de- 

  

ciuáad de Guayaquil, 

mil novecientos noventa .- 

o 
. Z dr O 

ds 7 Po 

A : y y 
o Ab. Furatoosr o, e “ara Gareba 

Fo >> o 
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DOY FE:Que en esta fecha tomo nota al márgen de la 

matriz respectiva, la REsolución Nómero 1 91-2-2-1- 

0001176 úel 3 ¿e Mayo úe 1.991, mediante la cual - 

e) Bubintendente de Compañías, aprobó la REFORMA - 

DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPIZCAL DB LA COMPAÑYTA >» 

ER NOMBRE COLECTIVO PEODORO ESPINOZA Y Anunafiva



(ESPINOZA TOUR AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO), que contíie- 

ne el presente testimonio.-Guayaquil, 7 de Mayo de 1.991. 

E A p — ANA 
pá CA Na e taneo!- , £ 

E . to e e Y E .. Barcia 
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Certífico con fecha de My, Y. 
En cumplimiento de lo ordenado en la Resol námero 1 =2=1la lo 
0001176 , dictada el 3 de Mayo de 1.991, por el Subintendente de Derecho 
Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta 

* “escritura pública, la misma que contiene la TRANSFORMACIÓN: de TEODORO 
ESPINOZA Y COMPAÑIA (ESPINOZA TOUR AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO) en una - 
sociedad Anónina y su CAMBIO DE DENOMINACION por la de AGENCIA DE VIA_ 
JES Y TURISMO "ISAXTUR S. As ", AUMENTO DE CAPITAL y NUEVOS ESTATUTOS, 
de fojas 15,129 a 15.157, námen del Registro Mercantil y mebada 
bajo el número 9.207 del Repertorio | .- Guayaquil, treinta de Mayo de mil 
novecientos noventa y uno.” El Registrador Mercantil. 

     

    

        

     

    

  

¡VAR ANDRADE A HECTOR MIG 

Certifico + Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autentica de 
la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 
el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publi_ 
cado en el Registro Oficial Ne 878 del 29 de Agosto de 1.978, Guayaquil, 
treinta de Mayo de pitos noventa y und.» El Registrador Mercan_ 
til.- 

Y 

  

_AS. HECTOR MIGUEL IVAR ANORADE 

Reginrador Merca del Cántén Gusyaquil 
   

  

Certifico : Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Afi_| 
liación de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a AGENCIA 
DE VIAJES Y TURISMO "ISAITUR So Ae e» Guayaquíl, treinta de Mayo lle mil 
novecientos noventa y uno. El Registrador Mercantil.» 

Registrador Mercamtit del JUE Equ 

Certifico + Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pública 
a foja 21.630 del Registre Mercantil, Líbro de Industriales de 1.989, al 
margen de la inscripción respectiva,» Guayaquil, treinta de Mayo de mil 
novecientos noventa y uno.” El Registrador Mercantil... 

  

A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCÍVAR ANDR-=DE 

Registrador Mercamil- del e 
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. 

Notario Décimo Quinto FE; Que se tomó nota de la Resolución No. 9112-1- 

, 0001176, dictada por el Subintendente de Coppañías, 

» el tres de mayo del presente año, por la cual le dá 

su aprobasión a la escritura de Aumento de Capital - 

que antecede, al margen de la matriz de la escritura 

de Constitución de Compañía en nombre colectivo debM 
miada Teodorá Espinoza, otorgada en esta Notaría - 
el dos de marzo de mil novecientos ochenta y ocho.- 

Guayaquil, Mayo treinta y uno de míl núgacientos no- 

venta y uno. 
a 

  

DR. MIGUXE V¿WNAZA REQUENA     

  
  

  

 


